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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La República de Colombia y el Congreso de Colombia se 
vinculan a la celebración del cincuentenario de la fundación del municipio 
de El Dovio en el departamento del Valle del Cauca, que se cumplieron 
el día primero (1°) de febrero de 2007.

Artículo 2°. A partir de la promulgación de la presente ley y de confor-
midad con los artículos 334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política, 
se autoriza al Gobierno Nacional para incluir dentro del Presupuesto 
General de la Nación las apropiaciones presupuestales que se requieran 
para vincularse a la conmemoración del centenario del municipio de 
El Dovio, así como para la ejecución de las obras de infraestructura de 
interés social que se requieran, entre las que se encuentran:
Dotación Hospital Santa Lucía $50.000.000
Terminación del Cuartel Defensa Civil $50.000.000
Terminación Cuartel de Bomberos $70.000.000
Adquisición de vehículo para la estación de policía $80.000.000
Adecuación Palacio Municipal $150.000.000
Pavimentación vías urbanas $350.000.000
Mejoramiento de vivienda rural $500.000.000
TOTAL $1.250.000.000

Artículo 3°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, se 
autoriza igualmente la celebración de los contratos necesarios, el sistema 

de cofinanciación y la celebración de convenios interadministrativos 
entre la Nación y el departamento del Valle del Cauca y/o el municipio 
de El Dovio.

Artículo 4°. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Hernán Andrade Serrano.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Germán Varón Cotrino.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de junio de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

Poder Público – rama legislativa

LEY 1308 DE 2009
(junio 26)

por medio de la cual se autorizan apropiaciones presupuestales para la ejecución de obras en el municipio 
de El Dovio, departamento del Valle del Cauca, con motivo de la vinculación de la Nación y el Congreso  

de la República al primer cincuentenario de su fundación.

LEY 1309 DE 2009
(junio 26)

por la cual se modifica la Ley 599 de 2000 relativa a las conductas punibles que atentan contra los bienes 
jurídicamente protegidos de los miembros de una organización sindical legalmente reconocida.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el inciso 2° del artículo 83 de la Ley 599 de 
2000, el cual quedará así:

“El término de prescripción para las conductas punibles de genocidio, 
desaparición forzada, tortura, homicidio de miembro de una organiza-
ción sindical legalmente reconocida y desplazamiento forzado, será de 
treinta (30) años”.

Propietario
Nota adhesiva
La ley 1309 de 2009 se encuentra publicada en la parte inferior de esta página.
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Artículo 2°. Modifíquese el numeral 10 del artículo 104 de la Ley 599 
de 2000, el cual quedará así:

“10. Si se comete en persona que sea o haya sido servidor público, 
periodista, juez de paz, miembro de una organización sindical legalmente 
reconocida, político o religioso en razón de ello”.

Artículo 3°. Modifíquese el numeral 4 del artículo 166 de la Ley 599 
de 2000   Circunstancias de Agravación Punitiva, el cual quedará así:

“4. Cuando la conducta se cometa, por razón de sus calidades, contra 
las siguientes personas: servidores públicos, comunicadores, defensores 
de derechos humanos, candidatos o aspirantes a cargos de elección po-
pular, dirigentes o miembros de una organización sindical legalmente 
reconocida, políticos o religiosos, contra quienes hayan sido testigos de 
conductas punibles o disciplinarias, juez de paz, o contra cualquier otra 
persona por sus creencias u opiniones políticas o por motivo que implique 
alguna forma de discriminación o intolerancia”.

Artículo 4°. Modifíquese el numeral 11 del artículo 170 de la Ley 599 
de 2000 - Circunstancias de Agravación Punitiva, el cual quedará así:

“11. Si se comete en persona que sea o haya sido periodista, dirigente 
comunitario, miembro de una organización sindical legalmente recono-
cida, política, étnica o religiosa o en razón de ello”.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 200 de la Ley 599 de 2000, el 
cual quedará así:

“Artículo 200. Violación de los derechos de reunión y asociación. El 
que impida o perturbe una reunión lícita o el ejercicio de los derechos que 
conceden las leyes laborales o tome represalias con motivo de huelga, 
reunión o asociación legítimas, incurrirá en multa de cien (100) a tres-
cientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes o arresto”.

Artículo 6°. Modifíquese el inciso 2° del artículo 347 de la Ley 599 
de 2000 Amenazas, el cual quedará así:

“SI la amenaza o intimidación recayere sobre un miembro de una 
organización sindical legalmente reconocida, o en un servidor público 
perteneciente a la Rama Judicial o al Ministerio Público o sus familiares, 
en razón o con ocasión al cargo o función que desempeñe, la pena se 
aumentará en una tercera parte”.

Artículo 7°. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su sanción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Hernán Andrade Serrano.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Germán Varón Cotrino.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de junio de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Viceministra del Interior, del Ministerio del Interior y de Justicia, 

encargada de las funciones del Despacho del Ministro del Interior y de 
Justicia,

Viviana Manrique Zuluaga.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

LEY 1310 DE 2009
(junio 26)

mediante la cual se unifican normas sobre agentes de tránsito y transporte y grupos de control vial  
de las entidades territoriales y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. Ambito de aplicación. Las normas contenidas en la pre-
sente ley serán aplicables a los organismos de tránsito y transporte y a 
los agentes de tránsito y transporte del ámbito territorial.

Artículo 2°. Definición. Para la aplicación e interpretación de esta ley, 
se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Organismos de Tránsito y Transporte: Son entidades públicas 
del orden municipal, distrital o departamental que tienen como función 
organizar, dirigir y controlar el tránsito y el transporte en su respectiva 
jurisdicción.

Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o em-
pleado público que esté acreditado conforme al artículo 3° de la Ley 
769 de 2002.

Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público investido 
de autoridad para regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, 
controlar e intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y 
transporte en cada uno de los entes territoriales.

Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo 
de empleados públicos investidos de autoridad como agentes de tránsito 
y transporte vinculados legal y reglamentariamente a los organismos de 
tránsito y transporte.

Artículo 3°. Profesionalismo. La actividad de Agente de Tránsito y 
Transporte es una profesión y como tal deberán recibir una formación 


	Poder Público – Rama Legislativa
	LEY 1308 DE 2009
	por medio de la cual se autorizan apropiaciones presupuestales para la ejecución de obras en el municipio de El Dovio, departamento del Valle del Cauca, con motivo de la vinculación de la Nación y el Congreso 
de la República al primer cincuentenario de s
	LEY 1309 DE 2009
	por la cual se modifica la Ley 599 de 2000 relativa a las conductas punibles que atentan contra los bienes jurídicamente protegidos de los miembros de una organización sindical legalmente reconocida.
	LEY 1310 DE 2009
	mediante la cual se unifican normas sobre agentes de tránsito y transporte y grupos de control vial 
de las entidades territoriales y se dictan otras disposiciones.
	Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público
	DECRETO NUMERO 2377 DE 2009
	por el cual se modifica el artículo 9° del Decreto 1717 de 2002.
	DECRETO NUMERO 2378 DE 2009
	por el cual se aprueba una modificación a la planta de personal de la Financiera 
de Desarrollo Territorial S.A. – Findeter.
	RESOLUCION NUMERO 1655 DE 2009
	por la cual se autoriza a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
para realizar operaciones de manejo de deuda pública externa con el Banco 
Interamericano de Desarrollo –BID–.
	RESOLUCION NUMERO 1703 DE 2009
	por la cual se autoriza a Empresas Públicas de Medellín E.S.P. para realizar 
operaciones de manejo de deuda pública externa con el Banco Interamericano 
de Desarrollo –BID–.
	RESOLUCION NUMERO 1704 DE 2009
	por la cual se autoriza a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca –CAR–, para realizar una operación de manejo de deuda pública externa con el Banco 
Interamericano de Desarrollo –BID–.
	RESOLUCION NUMERO 1705 DE 2009
	por la cual se autoriza al Departamento de Cundinamarca para realizar operaciones 
de manejo de deuda pública externa con el Banco Interamericano de Desarrollo –BID–.
	Ministerio de la Protección Social
	DECRETO NUMERO 2380 DE 2009
	por el cual se modifican los Decretos 1500 de 2007 y 2965 de 2008 
y se dictan otras disposiciones.
	Ministerio de Minas y Energía
	RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 198 DE 2009
	por la cual se declaran de utilidad pública e interés social los terrenos necesarios 
para la construcción y operación del proyecto denominado “Proyecto Hidroeléctrico Barroso”.
	RESOLUCION NUMERO 18 1002 DE 2009
	por la cual se ordena la apertura del Concurso Público Abierto de Méritos número 03 
de 2009 con Propuesta Técnica Detallada - PTD, para elaborar los estudios geológico-mineros en dos (2) áreas de reserva especial: Tibita-Cundinamarca y Quinchía-Risaralda
	RESOLUCION NUMERO 18 1028 DE 2009
	por la cual se ordena girar recursos correspondientes 
al Fondo Especial de Energía Social.
	RESOLUCION NUMERO 18 1031 DE 2009
	por la cual se expide el Procedimiento para otorgar subsidios del sector eléctrico 
en el Area de Servicio Exclusivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
	RESOLUCION NUMERO 18 1044 DE 2009
	por la cual se establecen los términos y condiciones para la aplicación del subsidio 
de que trata el artículo 79 del Decreto 4841 de 2008.
	Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo
	DECRETO NUMERO 2372 DE 2009
	por el cual se modifica parcialmente el Arancel de Aduanas.
	DECRETO NUMERO 2373 DE 2009
	por el cual se aplica una medida de salvaguardia definitiva.
	Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial
	DECRETO NUMERO 2370 DE 2009
	por el cual se determinan los Instrumentos de Planificación para Institutos 
de Investigación vinculados y adscritos al Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial.
	DECRETO NUMERO 2371 DE 2009
	por el cual se modifica el artículo 5° del Decreto 3200 de 2008.
	Ministerio de Transporte
	DECRETO NUMERO 2383 DE 2009
	por el cual se modifica el artículo 6° del Decreto 1800 de 2003, modificado 
por los Decretos 794 de 2007, 4688 de 2007 y 1175 de 2008.
	RESOLUCION NUMERO 002833 DE 2009
	por la cual se dicta una disposición transitoria en materia de tarifas 
a favor del Ministerio de Transporte.
	Superintendencias
	Superintendencia Nacional de Salud
	CIRCULAR EXTERNA NUMERO 055 DE 2009
	V a r i o s
	Procuraduría General de la Nación
	RESOLUCION NUMERO 180 DE 2009
	por medio de la cual se adiciona la Resolución 440 del 16 de octubre de 2008 a través de la cual “se asignan funciones de intervención ante los Juzgados Administrativos 
del Circuito, se derogan unas resoluciones y se dictan otras disposiciones”.
	RESOLUCION NUMERO 198 DE 2009
	por medio de la cual se establece un procedimiento, se crea el Grupo de Evaluación 
de Competencias y se asignan unas funciones.
	Beneficencia de Cundinamarca
	RESOLUCION NUMERO 063 DE 2009
	por la cual se expide el Manual de Contratación Pública.
	Consejo Nacional de Estupefaciente
	RESOLUCION NUMERO 001 DE 2009
	por medio de la cual se adopta el procedimiento para el reporte de los gastos directos del Estado Colombiano en la lucha contra las drogas y se dictan otras disposiciones.
	RESOLUCION NUMERO 0009 DE 2009
	por medio de la cual se subroga la Resolución número 019 de 30 
de octubre de 2008.
	Fondo de Estabilización para el Fomento de la Exportación de Carne, Leche y sus Derivados
	ACUERDO NUMERO 12 DE 2009
	por el cual se modifica el reglamento para las operaciones de estabilización.
	Consejo Directivo Colegio Mayor de Bolívar
	ACUERDO NUMERO 06 DE 2009
	por medio del cual se establece el período para los miembros del Consejo Directivo 
del Colegio Mayor de Bolívar que son representantes del sector productivo y ex Rector de Institución de Educación Superior y se complementa el artículo 68 del Estatuto 
Ge
	Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
Oficina de Prestaciones Sociales de Bogotá
	El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,
	Que María Auxiliadora Delgado de Díaz, identificada con cédula de ciudadanía número 20170915 de Bogotá, en calidad de madre, Erwin Alberto Téllez Díaz, identificado con número de registro 18381707 en calidad de hijo, han solicitado a la Oficina Regional d
	El Juzgado Cuarto de Familia de Bogotá, D. C.,
	Primero. Decretar la interdicción judicial definitiva de Orlando Noriega Vides por haberse demostrado que es una persona que presenta limitación absoluta, en su capacidad para manejar dinero, y dependencia de otras personas para asegurar la satisfacción d
	El suscrito Secretario del Juzgado Promiscuo de Familia de Marinilla, Antioquia,
	Al público en general que dentro del proceso de jurisdicción voluntaria Radicado 00176-2009 se decretó mediante providencia número 263 del 13 de abril de los corrientes, la interdicción provisional por demencia del señor Pedro Antonio Gómez Giraldo.
	El suscrito Secretario del Juzgado Promiscuo de Familia de Marinilla, Antioquia,
	Al público en general que dentro del proceso de jurisdicción voluntaria Radicado 00269-2009 se decretó mediante providencia número 401 del 22 de mayo último, la interdicción provisional por demencia del señor Daniel Restrepo Flórez.
	El suscrito Secretario del Juzgado Promiscuo de Familia de Marinilla, Antioquia,
	Al público en general que dentro del proceso de jurisdicción voluntaria Radicado 00270-2009 se decretó mediante providencia número 411 del 22 de mayo último, la interdicción provisional por demencia del señor Saúl Antonio Ramírez Hoyos.
	El suscrito Secretario del Juzgado Promiscuo de Familia de Marinilla, Antioquia,
	Al público en general que dentro del proceso de jurisdicción voluntaria Radicado 00295-2009 se decretó mediante providencia número 429 del 1° de junio de los corrientes, la interdicción provisional por demencia del señor Fredy Hernán Valencia Galeano.
	El suscrito Secretario del Juzgado Promiscuo de Familia de Marinilla, Antioquia,
	Al público en general que dentro del proceso de jurisdicción voluntaria Radicado 00236-2009 se decretó mediante providencia número 351 del 5 de mayo de los corrientes, la interdicción provisional por demencia del señor Sebastián Henao Rico.
	La Secretaria del Juzgado Séptimo de Familia de Medellín,
	A Mauricio Cabrera Quinchía, mayor de edad para que comparezca al proceso de  jurisdicción voluntaria que presunción de muerte por desaparecimiento ha instaurado Beatriz Eugenia Orrego Ramírez en calidad de cónyuge y quien afirma no tener noticias de él d
	La Secretaria del Juzgado Quince de Familia de Bogotá, D. C.,
	1. Decretar la interdicción judicial definitiva de Miguel Angel Parra Sánchez identificado con cédula de ciudadanía número 1032372512 de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.
	La suscrita Secretaria del Juzgado de Familia de Soledad,
	1. Declarar la interdicción por demencia de Alfonso Rafael Pizarro Rúa, de 39 años de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 8498249.
	El Juzgado Doce de Familia de Bogotá, D. C.,
	A todas las personas que quieran oponerse a la constitución del patrimonio de familia, respecto del bien inmueble ubicado en esta ciudad, identificado con matrícula inmobiliaria número 50C-1650650 y con nomenclatura urbana en la carrera 107 C N° 69B-61 ca
	La Secretaria del Juzgado Promiscuo de Familia de Granada (Meta),
	Al señor Ramón Carvajal, identificado con cédula de ciudadanía número 7792845 expedida en El Castillo, Meta, para que comparezca a este Despacho por sí o por medio de apoderado judicial a estar a derecho en el proceso de Jurisdicción Voluntaria de “Presun
	La Secretaria del Juzgado Promiscuo de Familia de Granada, Meta,
	Al señor Wilson Garavito Gutiérrez titular de la cédula de ciudadanía número 7822340 expedida en Barranca de Upía, para que comparezca a este Estrado Judicial, por sí o por medio de Apoderado Judicial a estar a derecho en el proceso de Jurisdicción Volunt
	Presidencia de la República
	DECRETO NUMERO 2427 DE 2009
	por el cual se modifica el Decreto 712 del 6 de marzo de 2009.
	DECRETO NUMERO 2428 DE 2009
	por el cual se modifica la planta de personal del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República.
	Establecimientos Públicos
	Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, 
Dirección Territorial Sucre
	RESOLUCION NUMERO 00329 DE 2008
	por la cual se adjudica el predio baldío denominado El Cerro número 2 
a Ana S. Garcés de Miranda.
	Instituto Colombiano de la Reforma Agraria
	RESOLUCION NUMERO 288 DE 1997



